Ciudad de la Habana,

Enero,  20008

Sr. Pedro hablo Álvarez Ramos

Prisión Combinado del Este
Ciudad de la Habana, Cuba
Hermano:

En el presente mes cumple tus 60 años, aniversario en el cual no podemos decirte ¡Felicidades!, pero sí que hemos mantenido vivo al Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUT), contra viento y marea, por ser  tu obra  imperecedera. Para recordarte  Día 11 trasladado para Guanajai, para luego llevarlo al combinado del este, donde va a ser ingresado por neumonía. Trasladado al Combinado del Este, Ciudad de La Habana, Edificio 3, Compañía  3449, desta haremos un breve recuento de tu vida, hasta que despuntaste como sindicalista independiente y encarcelamiento. 56 años de edad. Sancionado a 25 años de privación de libertad. Secretario General Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, CUTC. Nació el 5 de enero de l948, en el municipio Arroyo Naranjo, Ciudad de La Habana. Cumplió privación de libertad en la  Prisión Provincial de Ciego de Ávila, Canaleta, Carretera Sanguilí Km. 1 ½, Destacamento de aislamiento,  zona 3. Ciego de Ávila. A principio del 2004 fue  trasladado a la prisión de Güanajay y alrededor del mes  de mayo de ese año  al Combinado del Este,  Ciudad de La Habana (Edificio 3, Compañía 3449, destacamento 33, primer piso).  En estos momentos la esposa e hijos se encuentran en Miami, siendo atendidos por las hermanas de Pedro Pablo y el hermano de Elizabeth. 
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58 años de edad.. Secretario General Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, CUTC. 

En 1988 Fundó el Movimiento  Armonía,

En l989 creó la  Unión General de Trabajadores de Cuba (UGTC), primera organización sindical independiente de Cuba,

En 1994, se eligió  Presidente de la Unión Laborista de Cuba (ULC),
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 y entre rejas cumples 60  años de edad, alejado de tu esposa, hijos, nietos, familiares y amigos. Te casaste joven, pasando el Servicio Militar y tuviste tres hermosos hijos, dos varones (Pablito y Juan Carlos) y una hembra (Susana). Ellos, conjuntamente con tu esposa y nietos (ahora tres hembras y un varón –Tarzanito-), tuvieron que abandonar el país, en aras de encaminar sus vidas en un lugar donde fueran verdaderamente libre, precio muy caro que has pagado por la felicidad de tu familia y que harías tantas veces fuera necesario. 

Durante tu cautiverio perdiste a Raquel, tu madre, y luego a Beba, tu hermana de lucha, quedando  responsabilizada con tu atención tu hermana menor -Regla María- y tu sobrina –Raquelita-, únicos familiares que te atan a este pedazo de tierra, donde tienes comprometida  tu labor en aras de  un libre sindicalismo.
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En 1988  fundaste el Movimiento Armonía y al año siguiente la Unión General de Trabajadores de Cuba (UGTC), primera organización sindical independiente de la isla. En  1994 fuiste elegido Presidente de la Unión Laborista de Cuba (ULC), fusionada en  1995 con la Unión Sindical Independiente de Cuba (USIC), para  dar nacimiento al Consejo Unitario de Trabajadores de Cuba (CUTC), del que fuiste y eres  Secretario General.

en el año 1998 lograste que el  CUTC perteneciera a la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT),  de la Confederación Mundial del Trabajo (CMT) y contar con el reconocimiento de  la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En tu honor, logramos que al unificarse la CMT con la Confederación Internacional de Organizaciones  Sindicales Libres (CIOSL) quedamos  como Miembro Asociado de la Confederación Sindical Internacional (CSI), a pesar de las dificultades para trabajar y los escollos encontrados en el de cursar de estos largos años. Lograste relaciones de trabajo y colaboración con el Sindicato Cristiano de los Países Bajos (Holanda- CNV) y  el Sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC), radicado en Venezuela.  

Fuiste detenido el 18 de marzo de 2003 y procesado en el expediente de fase preparatoria número 374/03, con  petición fiscal de cadena  perpetua, basado en el artículo 91 del Código Penal (actos contra la independencia o la integridad del Estado);  posteriormente sancionado por el tribunal competente a 25 años de privación de libertad, por el delito  de ser sindicalistas independiente y crear el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, única verdad que consta en la sentencia  número 10 de dos mil tres.
La  ola de represiva que te llevó a las rejas fue  la respuesta a tus  reclamos de un sindicalismo libre y verdaderamente democrático, donde la clase obrera fuera fielmente representada, defendida y reivindicada sin la penetración y manipulación  política que la han penetrado. Contigo fueron sancionados  73 hombre y una mujer,  bajo los efectos de  la Ley 88,   llamada de Protección de la Independencia Nacional y la Economía de Cuba,  de 16 de febrero de 1999 y catalogada por el pueblo como Ley Mordaza..

Por denunciar  las violaciones de los convenios números 87 (sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicalización, de 1948) y  el 98 (sobre el Derecho de Sindicalización y de Negociación Colectiva, de 1949) hoy  cumples 25 años de privación de libertad.

Cuando se conoció la noticia,  la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) y la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) fueron apoyados por la Confederación Mundical del Trabajo (CMT) y presentaron su queja ante la  OIT, naciendo el caso 2258 de la OIT., posible gracias a la respuesta de los sindicatos regionales e internacionales mencionados, por ser el CUTC miembro de la CLAT,  por tu trabajo y  gestiones. 

Antes de arrestarte, las fuerzas represivas efectuaron un minucioso registro en  tu domicilio y en el de tu madre, incautando documentos,  libros,  una computadora, dos fax, tres máquinas de escribir, tres radios y revistas, entre otros donde no aparecía tan siquiera una cuchilla de afeitar.
Seguro no sabes que muchas personalidades se dirigieron a la máxima figura del gobierno cubano, te relato algunas para que veas que el mundo está contigo, a tu lado y contando con su apoyo: Carlos Ortega, Presidente de la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV),  Luís A. Anderson, Secretario General CIOSL/ORIT,  tu esposa, Elizabeth Pruneda Balmaseda, al Sr. James Carter, Ex presidente de los Estados Unidos y Premio Nóbel por la Paz; le siguieron la Sra. Sandra Feldman, Presidenta de la American Federation of Teachers; Manuel Bonmati de la UGT de España, Guglielmo Epifani de la Confederación General Italiana del Trabajo;  Luís A. Anderson, Secretario General de la CIOSL/ORIT;  Juan Somavía, Director General OIT -al Secretario General de la CTC-, entre muchos.

Para que sepas, el 6 de junio de 2003  la 91ª Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)  emitio una Resolución Condenatoria del Gobierno Cubano, donde recuerda a Cuba que ratificó el Convenio 87 en 1952 y que el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos solicitó su registro ante el Ministerio de Justicia, sin recibir respuesta. A partir de este momento  se inició un proceso en la OIT que dio  nacimiento al caso 2258, donde se solicita, reiteradamente tu  liberación, al igual que el resto de los sindicalistas injustamente prisioneros, a lo cual el gobierno cubano hizo caso omiso.

Tú y el resto de los sindicalistas fueron analizados en los informes 332, 333, y muchos más, sin respuesta del Estado cubano, demostrado que poco importan los mecanismos y Organizaciones Internacionales de Trabajo, Sindicatos Internacionales, personalidades, nada, absolutamente nada importa, solo las barbaridades expresadas en los informes que desde aquí se dirigieron a la OIT.

Por último, el pasado 18 de abril de 2007 un Diputado por Navarra, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, logró que se aprobara, por unanimidad, una Proposición no de Ley, donde refiere: El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que se dirija, por los conductos diplomáticos oportunos, al Gobierno cubano para exigir la inmediata liberación de don Pedro Pablo Álvarez Ramos, sindicalista y opositor cubano, injustamente condenado por defender la libertad de expresión y derechos de los trabajadores en Cuba.
Tu tránsito por la cárcel de Canatela -Ciego de Ávila- y el Combinado del Este -Ciudad de la Habana- no han mellado tu espíritu, lo han fortalecido y desde sus barrotes nos da ánimos y fuerzas para continuar en la lucha, a la  vez que nos recomienda cuidarnos.

Los hospitales por donde has transitado dejaron la huella de un hombre indoblegable en su espíritu, aunque la humedad, los rigores carcelarios, el aislamiento, la mala alimentación,  la oscuridad de la celda y la insuficiente atención médica han terminado por  mellar   tu salud, por lo cual  te decimos: ¡Cuídate!

En nuestras conversaciones no ha existido el mínimo temblor en tu voz; por el contrario, mientras la nuestra palpita la tuya se mantiene firme como el penacho de la palma real que danza en los campos de la Patria de los trabajadores que defiendes.

Pedro Pablo,

Sirvan estas líneas para que sepas que estás entre nosotros, entre los trabajadores y sindicalistas prisioneros de la oficialista CTC. El mejor regalo que podemos hacerte es que sepas que el CUTC está vivo y nosotros y sus  delegaciones provinciales esperando por ti.

Un fuerte abrazo  en tus 60 cumpleaños y ¡Salud!

Tus hermanos del CUTC
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